
Sale los clias 5, 10, 13. 2 0 . 25 y 
u l t imo (le cada mes . 

U r s . pnr I r i m e s l r e en la C a -
pital Ï 12 fiiora r ra i ico de p o r t e . 

Los a n u n c i o s y couuinic . iüos que 
p m i t a n losSres". su se r i t o r e s >e les 
i n s e r t a r á n g ra t i s s i e m p r e que t e n -
g a n hecho el an t i c ipo por m a s de 
un t r i m e s t r e . 

R E V I S T A L I T E R A R I A , 
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S e g í M i d a é p o c a / 

ESPOSICIOIV 
dirigida al gnbicrno de .fl. sobre la aboiieion de la tasa 

del interés del préslaiii» del dinero, por la Sociedad ii)co-
núniiea ¡llatritense, Kedactad» por el individno de su se-
no It. Plácido J o ve y BBevia, doctor en jurisprudencia, 
y que s e inserta e n cl /Inüyo del I*aés por orden de la 
misma sociedad. 

( C O N T I N f A C I o N . ) 

Siendo pues variable de valor en cambio del d ine ro , el p roduc-
to de su uso no puede menos de ser variable t ambién . .\1 trasmitir 
la facultad de usar de una cant idad, o lo que es lo m i s m o , de uti-
lizar su valor, cedernos á otro un medio de producción, un inst ru-
mento de t r a b a j o , puesto que con la cooperacion de nuestro capi -
t a l , va á realizar sus deseos. Esta consideración bastaría para des-
truir la absurda opinion de la esterilidad del dinero, sino estuviera 
combatida por la razón natural ; todo valor rea! es productivo cuan-
do se le aplica el t raba jo del h o m b r e . Ahora bien , aquel ins t ru-
mento de t r a b a j o , aquel medio de producción , ¿se utilizará s iem-
pre con un mismo éxito? ¿Se rán sus resultados tan iguales en to-
das sus apl icaciones, en todos sus cambios y en todas sus c i rcuns-
tancias, que pueda fijarse su producción por una regla gene ra l ? y 
aun cuando así fuese, i debería el jmder público fjarlat La pr imera 
de estas p regun tas queda contestada con aplicar la atención á la na-
turaleza de este con t r a to : ent ran á fo rmar par te del valor de la 
cantidad prestada ó a r r e n d a d a , ademas del que el dinero tenga 
cuando el convenio se verifica , Ja esperanza del acrecentamierito 
que con él, aplicado á alguna iiiilustria, tenga el que lo torna pres-
tado y los dife ientes caniiiios (jue con él t ra te de realizar, en cuan-
to al prestamista a u m e n t a r á ó disminuirá el v..lor exigible según 
las garant ías que se o f r e z c a n , según las m a s ó menos ventajosas 
aplicaciones que él pudiera dar á su capi ta l , según la actividad del 
comercio en la época y país en que se verifique y según las segu-
ridades que la legislación le suminis t re . De mane ra que apenas po-
drán darse dos casos iguales en esta mater ia y es por consiguiente 
un absurdo el quere r sustituir todas estas apreciaciones morales rot) 
jina regla genera l . 

Sucede sin embargo que el mercado fija un precio medio á es-
tos valores con la oferta y la demanda, y este t é rmino medio es el 
que se | )retende fijar en las leyes; pero ademas de que no puede 
liaber en la aplicación de ese precio tnetlioá los casos par t iculares , 
una constante equidad , fácil es conocer las variaciones indispensa-
bles á que tal precio medio tiene ( |ue estar su je to . En el caso de 
que fuese el verdadero y general del mercado nada habr ían hecho 
las leyes sino invadir un te r reno que no les pe r t enece ; pero cuan-
do fijan un precio dis t into, per judican por precision á uno de los 
contratantes . F i j ándo le mas alto que el na tura l desaniman á los 
empresar ios á valerse de cantidades prestadas para sus empresas , bravos y espontáneos aplausos, l'.l seiior Homero que por p r imera 
y aumentan la miseria de los necesitados; siendo menor , hacen de- se presentaba en el L i ceo , canto perfectanier . te , con maes -

tría y esquisito g u s t ó l a cabatma y terceto Imal del Utrnaui, y 
el duo de Marino Fallero-, los jóvenes (|ue cantaron los coros de 
la pr imera p ieza , deben estar sat isfechos, pues u n á n i m e m e n t e se 

á este r a m o causaría el efecto natural también á todas las concur -
renc ias , de disminuir el precio de las mercancías . El comercio a l -
canzaría de este modo alguna par te de su l ibe r t ad , derecho tan 
sagrado como poco atendido en las legislaciones existentes; los ne -
cesitados acudirían adonde su interés les dictase, huyendo los ama-
ños y vejaciones propias del secreto con que se celebran en la ac -
tualidad esos vergonzantes cont ra tos ; y no seria preciso que las le-
yes mismas obliguen á buscar medios de eludir las disposiciones 
que ellos es tablecen , porque es imposible que puedan ser observa-
das cuando se oponen á la naturaleza de las cosas. 

La verdad de los anter iores principes económicos es de tal fuer-
za que la vemos brotar al t ravés de las groseras preocupaciones 
que han sostenido la tasa legal del interés del d ine ro , pues ya en 
t iempos remotos se quisieron establecer en ella a lgunas escepcio-
nes, como en reconocimiento y en tr ibuto prestado á la razón . E n 
e fec to , en el afan que el escolasticismo ha tenido s iempre por d i -
visiones y subdivisiones que a fec tando claridad y m é t o d o , oscure-
cen y embrol lan muchas veces todo aquello sobre que ve r san , se 
dijo que-se pudiese llevar algún interés cuando fuese compensa to -
rio punitor io y que este se de terminase por el daño e m e r g e n t e , lu-
cro cesante y lucro naciente . P e r o estas aprec iac iones , imposibles 
de verificar por la ley en los casos par t icu la res , no son las solas 
que aquí in te rv ienen , ni es el poder social quien puede v a l u a r l a s , 
sino los mismos individuos contra tantes . Se ha dicho con m u c ^ a 
exactitud que las legislaciones, s iempre impotentes para a p r e c i a r 
estas consideraciones , y dirigiendo á los par t iculares en e l l a s , h a -
cen el ridículo papel que har ían los ciegos que se e m p e ñ a r e n en 
guiar los pasos de sus lazarillos. 

Convencida de estas razones que nadie hasta ahora ha combat i -
do, la sociedad no puede menos de manifes tar á V . M. que la t a -
sa o caben dentro déla ciencia económica. 

(Se continuará) 

En la noche del j ueves 1 6 , celebró el Liceo artístico y literario 
do esta capital la sesión de competencia de este m e s , habiéndose 
ejecutado las piezas que se anunciaron para la del a n t e r i o r , y que 
quedaron en suspenso por la en fe rmedad de la señora doña .Mer-
cedes Morcillo de Argamasi l la . La sesión estuvo br i l lant ís ima: la 
señora de Argamas i l l a , restablecida algún tanto de sus padeci -
mientos en la v i s t a , cantó con la maestría (¡ue la es p rop ia ; su voz 
estaba aquella noche dulcísima y sonora , y sino ftiéi-amos p rofa -
nos en la m a t e r i a , señalar íamos los trozos en que las dulces ca -
dencias , las limpias escalas y los armónicos trinos salian de su gar -
ganta á r auda le s , electr izando á la concur renc ia ; di remos que en 
todo y pr inc ipa lmente en el aria de Iloberto il Diavolo y en cl ter'-
céto final del Uernani, se hizo a d m i r a r , a r rancando infinidad de 

saparecer de la circulación, en este sentido, todos los cairitales e m -
pleados con buena fé en tal industria y como la codicia de los hom-
bres maquina s iempre se introducen todos los fr'atrdes posibles pa-
ra dejar burladas las leyes ; quedando este comercio abandonado á 
personas de mala f é , vei-daderos logreros que abirsan , en la oscu-
ridad é impunidad con sus operaciones , de todos los que á ellos 
acuden haciendo ademas pagar á muy alto precio el riesgo de su 
industria asi como el contrabandista hace pagar el riesfjo de su v i -
da y de su fo r tuna . 

Por el contrar io , concediendo á este contrato las leyes que le son 
naturales, dejando al interés del capitalista y del consumidor el 
"juste de su r e n t a , la concurrencia de capitales que se dedicarían 

i ^ ú n i e r o GE*^. 

ha reconocido su acertada y completa e jecución. E n el t e rce to , el 
señor Talens cantó su parto con aplomo y desembarazo , lirciendo 
su buena voz de b a j o , y todos recibieron repetidos aplausos , de 
que ju s t amen te jes colmó |a escogida reunion, 

Los socios profesores D. Pedro Oril iuela y D. Migrrel Prada l , 
directores de la sesión en la parte de mús i ca , deben encon rar 
compensados sus esfuerzos con los aplausos prodigados á sus discí-
pu los , y el Liceo en vista de tan bellos resul tados, tiene derecho 
á esperar de su celo é intel igencia , que seguirán cooperando á la 
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